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ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto en que te excitan las tconomím hechas el año últi
mo en el Ministerio Je Gracia y Justicia, y se determina ti 

■ frrjufuesto Je gastos para el atío próximo en este ramo.

Por mi Real decreto que os dirigí en 18 de Majo del año pa
sado de 1818 tuve á bien señalar, conforme con el dictamen de mi 
Consejo de Ministros, la cantidad de 14.458,342 r$., 24 mrs. paré 
subvenir á los gastos y diversas atenciones del Ministerio deGráciá 
y Justicia de España éIndias de vuestro cargó; y en resolución de 
15 de Mayo último,conforme también con el parecer del mismo 
Consejo, vine en mandar que el presupuestó que empezó en t.° de 
Mayo de 1828, y concluyó en 30 de Abril de 1829, continuase 
hasta i.° de Enero de 1830, prorateándose én todos los Minis1- 
terios desde 1.® de aquel mes los Ocho que faltaban, ó lo que era 
lo mismo, ocho meses del presupuesto ShliaL De las distribucio
nes que me habéis presentado resulta qile de la referida Súma de 
14.458,341 rs.seha economizado la de í.186,412 rs. ,los 451,655 
con 21 mrs. por ahorros ordinarios; por extraordinario del tiem
po que ha mediado desde la vacante de las plazas dé planta de los 
tribunales hasta su provisión, 254,738 rs. y 19mrs. ; por clasifica
ción de los empleados cesantes y jubilados 194,550, y por repo1- 
«icion, colocación y muerte de algunos de estos, 285,400 rs., cite- 
yas partidas, que componen la referida de 1.186,412 rs<, bah 
.quedado á beneficio de mi Real tesoro! Y siendo mi soberana ro1- 
luntadque esta economía se aproveche útilmente en beneficio de 
mis amados vasallos, quedando destinada á satisfacer las obligación 
nes que puedan aumentarse por efecto de las mejoras que preparo, 
asi en el nuevo arreglo de tribunales y juzgados, como en la dt^ 
visión de provincias y partidos, he tenido á bien señalar de las 
rentas de mi Corona para los gastos del referido Ministerio de 
vuestro cargo en el año corriente una suma igual á 1* del presu
puesto ahteríor de ^.4 58, 342 rs. 24 mrs., que se distribuirán en 
esta forma. Sueldo del Secretario dé Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia de España é Indias 12o9 rs.: secretarías de Es
tado y del Despacho de las mismas , con inclusión de sus gastos, 
890,60a: presidentes ó gobernadores dé los Consejos de.
¿ Indias aqo©.- veinte' consejeros del primero con dos fiséáks-, f 
frece del segundo con uno, i.8oo9: pór el haber de ¡os secretarios 
de las Cimeras de‘ estos Consejos, sus oficialei y archivos, cuyo nú
mero: de individúes es el dte sesenta, 923,606: por las secretarías 
déla; presidencia de los mismos, con catorce individuos, 158,200; 
por los subalternos de estos Consejos y Cámara, que ascienden á 
acfenta'y ocho*, 481,184: trece alcaldes de Cate» y Corte ,' irtcluso-el 
gobernador y el fiscal, 4989: ciento siete subalternos dé lá'misma, 
4¿2,8»tr sueldo de los regentes de las chatíciHerías deVálladoUd 
y Granada, 8o9: de cuarenta y cuatro ministros de las mismas; i 
*49 rs. cada uno 1.0569.' de1 treinta subalternos de las' pfrópihs, 
43»79ó: suddo denusvecféger.tes de las audiencias de Itt Péhínsu- 
la é islas adyacentes, árgó9rs. cada imo,: $t j&: de ciento cuatro 
ministros de las mismas, 2.2969; y de ciento treinta y dos subal
ternos que componen estas, 379,930: sueldo de los ministros y su
balternos del Consejo Real de. Navarra. :y Cámara de Comptos, 
419,003: secretaría de"lá 'Real y suprema junta de Purificaciones 
qiyiles, tgastpf de hr misma, 53700: sueldo dél tribunal-Real dúle- 
sjastico dé la universidad'de Saiamanca, 99 : sueldo de 1 olí.emplea— 
dos en el archivo de Simancas, y para el pago' del patronato qu« 
hay en favor: del con vento ¿«Descalzas Reales, .66,7«* '•> gastos- pa
ta la conservación del edificio en que sehálla el archivo; general’ 
deludías en.SeviUa, y sueldo^ de. sus empleados 36,i5-2’!> por irn-: 
porte de las asignaciones ¿'jubilados y cesantes, 930,81 por laV 
que están hechas á las viudas y pupilos de dicho Ministerio, 
1.824,284: por varias, pensiones de gracia, 40,871. potr aagnacio-

¿ universidades,:); otras carpotacioncs, 166,386; y paradlo.

de las mejoras que irte propongo hacer, y dejo árttiheiádo al prin
cipio, 1.156,197 rs.

Tendrétslo entendido, y dispondréis ío coavehieníe á su cum- 
plimierrto.czSefaladó dé lá Real manó dé S. M.=En Palacio á 16 
de Marzo de í8¡ó.zz:A D. Francisco Tadeo Calomahle.

NOTICIAS EjíTRANGERAS.

tukquia.

ConstaMinopla to de Febrero.
Desdé qué él Reis-effendi se ha restablecido hárt vuelto á co.- 

méniár las conferencias entre este ministro y él conde déOrloff. 
Supónfen que ep la qUe sé ha tenido hoy ¿On asiSfenciá á¿ CÜosréw- 
bajá ha manifestado el conde, en virtud de las facultades que h» re- 
'cibido de Petersbühgo, qiié si la Puerta pá|a áhtes Üe i.6 déAbril 
lóS 4009 dútádos que restán POr 1¿ indemnización déstitiáda ál co
mercio rúsb, el ejército de ¡esta, riaciort Se rétiiqriái inmediatamente 
al otro lado del Balkari; y aun sé añide qué el Re¡s-< Atendí con
testó que el dinero estaba pronto. Eñ general sé creé qííe si la Puer
ta se fia en lá generosidad del Em pelador Alejandró , es’te le per
donará mucha parte de la contribución de güerrá, facilitándole 
además el «tedia de pagar el testo. También se asegura qiié él Em
perador se ptestária á reducir á diez y ochó meses loS diez años, 
que según el tratado ha de ocupar ¿u ejército los principados.

En la noche dél 7 ál 8 ha inferido ál Sultán dd Príncipe, á 
qiiiéh se ha puesto el rioinbre de Ábdaláfí-ÁzÍ2 (stérífó iSéí Dios 
Todopoderoso). (Gaceta dé Augsbtííjfó.y

V Al AQUI A'.

Sucharest 19 de Febrero. J
Las últimas cartas de Constantiñapla, fecha del 6, aseguran

Íue se reúne muy frecuentemente el divan desdé qué ííégo Air. «fe 
Ubeáupierre. Sin embargo de qúé éste ministró sé halla indispues

to, ha tenido varias Conferencias cóft el Réis^efféridi, quien -.e ha 
trasladado al palacio' dé la embajada rusa dé Eüjukxféfé. Del tono 
satisfactorio de este se infieré que la‘s" declaraciones riel ériiDajátiór 
ruso habían hecho ¿ri él una feliz kripresióri. Por ófra parte se 
prétéhde'qué río sé notaba aquella’ intimidad que réinábá entré él 
ministerio oto-mano y el embaj'adoí de Inglaterra. También sé ha
bla de discusiones bastante serias, efi las'cuales' elKéi>-éffenal ha
bía declarado sin rodóos al miti/stró ingles , que haSiá' pasa'dó el 
tiempo de las ilusioné^, y qué Ja Piicrtá rió estaba'yá.' tan' ciega 
pitra dejar de conocer qbe liTnglatérf'a sacrificaría el' dripéfio'túr- 
co sr su propio interés lo exigía: Se añude qúé le habió' hecho va
rios cargos' sobré la política de su gobierno, respecto';»' lá Grecia, 
dé lá' cuil hoy pedia .:sar entera independencia', después- dé _Jiabér 
ofrecido en'otra ocáSioti'iri1 Gran SérYOr ayúdárlé para ppnér otra 
véz á*sus vasallos: rébélUfcí fiSjtf su* yugo. QComspüúsai' Je‘ $?u- 
remberg.) .

■ - Austria. '

Vierta $• de Marzo.

* El deshielo del DariúWb há Causa'dÓ unos destfózóV que" rió te- 
fiiari; ejétrtplo desde' lá hiiíridkíoh déf áfidi dé* 1805). Loá. arrabales 
Sé háÜ'inütidado, y á p&ár'dé todas las dispos'icionés quc'tomó la 
polié^t pawsuininistt'ar'vívetcS' á'lOs vec'iriói,múchss Fana-ítias han 
¿árécidi^dé’ ellos'durante"uif d¡l ehtéVo“ Hah pérécidó siqfe perso
nas; el teatro está cerrado porque se halla lleno dé'aguVj, y pór el 
Pralfcrsepaseá'etí bóteá cómo eri Venéciá. Los vecinos 'deíos.arra- 
bsleí dé Rossair y Eich'ténthal, sorprendido'S dii 1.1111e la riochc por 
las-aguás-, no tuviétóri mas tiempo que el preciso para refugiarse 
én Jos-tejados;

Informado el Etnpéfador de eltál dtígfácias ha norribradó 
una comisión para qué récibá las décláífáéloftcs dé todos los'que 
hayan-tenido alguna'pérdida , abriendo riPrnUmo tietrtpó Uní sus*



*5° . ■
cripcion par* socorrerlos, y tomando parte « ella por 4o9
nes, y ia Emperatriz por 12$.

.......... naiM. -............
Boma s6 de Febrero.

En la provincia de Aquila (una de los Abbruzos) reino de Ní> ' 
poles, existe en medio de los montes un gran lago llamado TV» 
tino ó dedelano, que esélnémbie del territorioüá que esii vecino. 
Para dar salida á las aguas dé éste lago, que aiunéntándose «n tiem- 
po de invierno inundaban todo el llano, se excavó en tiempo dé 
lo, romanos tin canal subterráneo de cerca de una legua de exten
sión , al que se llamó Emisario de Claudio, porque este Empera
dor reinaba^-cuando se verificó la obra: abandonada esta en los ’ 
tiempos posteriores se hallaban inútiles inmensos terrenos que por 
temporadas mas ó menos largas estaban cubiertos por las aguas do 
este lagoi .

... Cuarenta afios hace que se empezó á tratar del modo de lim
piar el Emisario ó tanatcoa la idea de restituir á la agricultura 
cerca de 508 aranzadas de tierra; y después de varios y prolijos 
reconocimientos se adoptó el proyecto formado por la dirección 
de puentes y caminos. Sin cúibárgo, nada se llevó á efecto hasta que 
el Monarca de las Dos Sicilias, sin arredrarse por la magnitud de 
la empresa, ni por los gastos y dificultad que para llevarla á cabo 
se requieren, ha querido dar esta nueva prueba de su grandeza, y 
del cuidado con que atiende al bien de los pueblos que le están en
comendados , mandando en el afio pasado de 1826 que se pusiese 
mano á la obra, como en efecto se verificó principiando por la 
boca del anal.

Superóse primero el grande obstáculo que presentaba una sima 
de 100 palmos de diámetro y 60 de profundidad, que se manifes
tó en el mismo punto en que habia una mina antigua, distante dos 
tercios de milla del puntó en dónde se habían comenzado los tra
bajos. Se reparó la mina, y en el dia facilita la salida del Emisa
rio al medio de los campos Palentinos, subiendo por una eleva
ción de mas de 300 palmos.

Llegaban los trabajos de la limpia á unos 6® .palmos de la boa 
del anal cuando se derrumbó parte de la bóveda que forma el 
Emieario en el punto mismo en que se trabajaba: de sus resultas, se 
manifestó una espantosa hendedura, corriendo por toda su altura en 
la extensión de $00 palmos hasta llegar á la superficie del ampo. 
De allí á un mes volvió á sentirse la hendedura, y la presión é 
impresión del movimiento lanzaron la arcilla y el casajo á mas 
de 412 palmos de distancia por la parte ya desembarazada del Emi
sario , formando al mismo, tiempo el hundimiento una gran con- 
cavidad de 80 palmos de diámetro, en cuyo fondo se reunió una 
balsa de agua de 30 palmos de profundidad.

Luego que se tuvo noticia de este desastre se trasladó al parage 
el aballcro Altan de Ribera, director general de puentes y cami
nos, acompañado del inspector Giura, y dieron las disposiciones 
convenientes, para remediar el dafio ocurrido.

Se desembarazó el terreno en la extensión de 3(1 palmos , va
liéndose para ello de los arbitrios que se usan en tales osos; y para 
lo demas se recurrió á un expediente casi semejante al adoptado por 
Mr. Brunel en el aminó que se construye en Lóndres bajo del 
Támesis. De este modo llegaron los operarios hasta debajo de la 
hendedura. Entonces se construyó una sólida ..explanada de maderos 
para servir de apoyo i la hendedura misma, y de bóveda cubierta 
al paso qué se desaba facilitar; logrando de este modo abrir el 
paso y asegurarlo. Cuando se haya desembarazado otro tercio de 
milla más y se haya llegado ¿ un pozo, sobre el cual está coloca
da una máquina para extraer vcrtialmente los materiales, se sus
tituirá i la indiada explanada de madera una sólida bóveda de fá
brica.

No será ageno del caso decir que el alio pasado el ingeniero 
enargado de dirigir estas obras hizo bajar al Emisario por una 
mina que hay á la parte del lago una barquilla, en la cual se em
barcó con. algunos trabajadora, internándose,con ella cosa deme
dia milla, hasta llegar debajo del monte Salviano,desde cuyo pun
to no pudó pasar por no permitirlo las dimensiona de la barqui
lla. Esta navegación ejecutada á 700 á 800 palmos, bajo la super
ficie de la tierra, puede que sea la única de su clase á que se hayan 
atrevido los navegantes.

Después de dar curso al agua de la balsa se trató de buscar la 
otra mina que hay á la parte opuesta del monte Salviano hacía los 
ampos Palentinos, en la que nuna se había atrevido nadie á pe
netrar; y se ha descubierto que todo el espacio del Emisario que 
corre por debajo del Salviano está enteramente desembarazado. ,

Reparados los destrozos causados por ,1a hendedura, y recono
cida la misa, se ha visto que está vestida de fábrica en' la exten-

1 ri sion de 300 palmos, construidas las paredes, de ladrillo y con la 
bóveda correspondiente. Ésta fábrica reduce el aticho de la mina á 
6 palmos, y el alto á ni, de lo que. se infiere que es obra poste
rior ála primera excavación del Emisario-, pasados los 300 pal
mos sigóe el anal construido en piedra calcárea y recobra su pri
mitiva 'anchura. Se ha limpiado ya hasta la mitad del Emisario, 
entre la boca y el monte Salviano, continuándose los trabajos con 
actividad y buen éxitoi- (JOShrio de ÍíRoüm.) '

IKÓIATBUUU 

Lóndres 10 de Marzo.

Fondos fnítluos. Tres por 100 consolidados 9if.
.La Camara de los Comunes del 5 se ocupó en discutir el bilí

sobre el derecho electoral del pueblo East-Rétford. Mr. Jennyson 
pidió que el derecho electoral de East-Retford se trasladase á la 
ciudad dé Birmitghátn; pero esta proposición fue desechada pbr 
152 votos contra 112.

Mr. O’Connell hizo una proposición sin haberla anuncia
do antes para que la elección de East-Retford sé hiciera por vo
tos secretos : le apoyó sir'F. Burdett, sintiendo qué la Cámara 
no se persuadiera de lo útil que debería ser el introducir este 
método en todo el reino, y recomendó muy efiazmente que se 
hiciera la experiencia en el pueblo de East-Retford, para hacer

Íeneral el sistema si producía las ventajas que se presumían. Mr. 
’eel sostuvo que la indicada novedad no precavería los cohechos y 
la corrupción en las elecciones, sirviendo solo para introducir un 

sistema hipócrita que ocasionaría mayores mala que los que se 
trataban de corregir.

Mr. O’Connell retiró al fin su proposición, reservándose re
producirla cuando se leyera el bilí por tercera vez.
.1 .En cualquiera otraoasion ó bajo otro cualesquiera ministerio, 
la expedición de Argel pudiera haber dado popularidad en una na
ción valiente, zelosa de su honor, y llena de orgullo por su repu
tación militar. Castigar la insolencia de un pirata bárbaro que so
brepone él turbante a la corona de los Reya; que exigiendo tri
buto á los cristianos que transitan por un camino público y de to
das las naciones , considera el Mediterráneo como un lago encer
rado en sus dominios, y lo convierte en tatro de infame pirate
ría, y de un abominable tráfico de-esclavos; seria empresa cuyo 
buen raultado merecería comprarse á costa de granda sacrificios. 
Se debía pues suponer que el gobierno de Carlos x podía contar 
con la simpatía de su pueblo, como cuenta al parecer con la de to
da Europa en una cruzada de la civilización contra la barbarie, y 
de la libertad contra la esclavitud. Con todo, es tal la mala situa
ción del ministerio, que parte de la nación ha mirado con frialdad 
este proyecto, y la otra se opondrá á él con calor. Pero si las cá
maras no rehúsan-I os fondos necesarios, y si el príncipe de Polig- 
nac sale bien de una .empresa que fue aciaga para S. Luis, Carlos v 
y para el gran Monara , desde luego puede contar con que su po
der queda asegurado para muchos afios. (Times.) -

_Lasartas de Méjico, que alcanzan hasta el 9 de Enero, dan 
por concluida la revolución á favor de Bustamante, pues los prin- 
cipala estados de la Union han reconocido, la autoridad de este. 
Los diputados se reunieron el dia 28 de Diciembre,-y cuatro dias 
después se principiaron las sesiones. Los nuevos ministros son: Ala- 
man,el,general Teran, D. Rafael Mangino, y D. Ignacio Espi
nosa. (Jdtm')
_ En. ota semana sale para Francia el príncipe Leopoldo; allí 
pasará un mes, y luego regresará á ata para dar las últimas dis - 
posiciones relativas á Grecia, adonde irá sin falta á fina de Ju
lio próximo: Se ha daistido del proyecto.de darle un cuerpo au
xiliar para que hiciese rapetar su autoridad ; y a probable que no 
haya en Grecia mas tropa extrangera. que la división francesa que 
se halla actualmente.cn Mora, (filobe artel Traoeller®

rxAxciA.

París 13 di Mirto,

'■ Bolsa de ayer. Cinco por roo consolidados 108 f. 20 c. Ac
ciones del banco 1915. Empréstito Réal de Espafia 8pf. Renta 
perpetua de ídem 74!.
- i. Fn 1826 se comenzó á construir entre Liverpool y Man- 
ebester un amino de hierro, con el objeto de unir atas dos im
portantes ciudades de Inglaterra. La primera a el principal puer
to en donde desembarca el algodón: Manchester es muy singular 
por sus,hilados y fábricas. La distancia' de una á otra casi es de 
unas 33 millas inglesas. Sara hacerle se abrieron debajo de láprimera 
dos galerías, una de metros, y la otra de 270 de longitud, y



ademas se horadaron 6 montañas, de cuyas excavacionessé sacaron
mas de 2 millones de metros cúbicos de piedra. Se han construido 
61 puentes, de los cuales uno consta de 9 arcos de 50,pies de aber
tura cada uno. Estas inmensas obras preparatorias se hicieron en 
tres años. Pero en el mes de Setimbre último solo se llevaban 
construidas $ leguas de los carriles de hierro; y aun esta es la parte 
menos dificil de la empresa.

Se valúa el coste de este camino de hierro en 300® libras es
terlinas, y Cada legua en unas 6o9. Se cree que la renta de este 
camino producirá anualmente unas libras esterlinas.
____ El príncipe soberano de Grecia fue recibido por el Rey de
Inglaterra en audiencia particular que le dió en una de estos últi
mos dias. Se dice que el nuevo monarca llegará á Paris á últimos 
del presente mes.
___Escr¡ben de Marsella con fecha 6 del corriente lo siguiente:

»Tanto en Marsella como en Tolon se continúan con grande 
actividad los preparativos de la expedición- de Argel. Los buques 
que se hallan fletados en este puerto llegan ya á 180, de los cuales 
130 son franceses, y los 50 restantes extrangeros; pero no siendo 
todavía estos suficientes, se han pedido mas. Los que deben servir 
para conducir la caballería se están preparando V cargando el las
tre; pues todos deben estar prontos para el 10 ae Abril.

«Ya se van teniendo avisos de las marchas de las tropas, cuya 
mayor parte se dirige á Tolon. En los buques de guerra se em
barcarán cerca de 2 20 hombres. El número de combatientes que 
deberá llevar el ejército de tierra será de unos 31,400 hombres, 
incluso el estado mayor. También sa esta haciendo la galleta y 
reuniendo las provisiones que se calculan necesarias para 4 meses.

«La facilidad con que se hace todo esto es digno de observar. 
(Cuántos recursos, y qué abundancia ofrece esta Francia! Las ca
jas están llenas de dinero. Los granos, el vino y las demas provi
siones abundan. A las tropas que van llegando del interior se les 
da todo lo que les corresponde como si ya estuvieran en campaña;

Eero en medio de esto ninguna variación se ha observado en la 
olsa, á consecuencia del aumento de este consumo. Nada se no

taría aquí si no fuera por el enganche de los marineros en razón 
de que impide salgan diferentes buques para las colonias y para el 
norte de la Francia: impedimento que si dura mucho tiempo nos 
privará por otra parte de las arribadas del poniente. En efecto 
hay una gran cantidad de vino, jabón , aceite,barrilla ,y otros ar
tículos dispuestos para llevar á Nántes, al Havre, á Rúan y á Pa
ris, y no llegan á 6 los buques disponibles; de modo que piden 60 
francos por tonelada para Nántes y 80 para el Havre y Rúan. 
También se ha fletado un buque á razón de 110 francos el tonel y 
10 por 100 de sombrero para marchar á Sevilla á cargar aceite 
para Rúan: de todo resulta cierta reacción en nuestras produccio
nes que contribuye á aumentar la calma 1 en las fábricas del jabón 
aflojan los trabajos. (Diario del Comercio.) 
u__Por el Havre hemos recibido cartas de América meridional.

En una de Puerto Cabello, fecha á ai de Noviembre; sé titee 
que en la provincia de Venezuela se habían celebrado varia»-jun
tas , para acordar las instrucciones que se habiande dar á los¿d¡pu- 
tados, antes de que fuesen al congreso de Bogotá. En primer ju
gar se les prevenia ho consintiesen en la coronación ■ de .Bolívar, 
o en que el poder hubiese de ser hereditario; previniéndoles que 
en caso de que se adoptase una de esta* dos clases de gobierno, pro
testasen en nombre de Sus comitentes. ; '

Otra carta de Curazao, fecha 4 dé -Enero, dice lo siguiente: 
«Los gobiernos de Venezuela, Guayanay Ciimaná se han decla
rado formalmente contra el sistema monárquico, poniendo §9 
hombres bajo las órdenes del general Marino pira marchar contra 
Bolívar. La opinión- general es qiie todavía sé derramará mucha 
sangre.” • •
-• Para 29 de Diciembre se aguardaba á Bolivár éti Cartagena. 

Cuatro batallones de infantería habían salido háda la provincia de 
Venezuela; también sé habia dado Orden á las tropas de-Popayan 
para que se dirigiesen al mismo paragu ,asi como las tropas dispo- 
aiblés de la Nueva-Granada, á fin de contener á lós republicanos 
liberales que, según parece, no quieren someterse al genéral Bo
lívar. ; . .1

• — -.La Gaceta universal de Au%sburj>o contiene utia Carta en que 
ae enumeran los tributos que pagan''varios gobiernos al1 Dey de 
Argel.

El de las Dos Sicilias paga un tributo anual de‘24$ pesos fuer
tes, y ademas otros 20S en regalos. -

El de Toscana, -por consecuencia dtfun tratado hecho crt 1803, 
ao tiene obligación de pagar ningutí tributo; pero sí de dar un re
galo consular de aj¡9 pesos fuertes.

El de Cerdtña débe á la mediación inglesa el estar libre de to-

*5r
do tributo; pero cada vez que muda el cónsul paga una cantidad 
de consideración.

El Estado de la Iglesia está libre de tributo y de regalo con
sular por intervención del Rey de Francia.

El gobierno portugués ha ajustado con Argel un tratado bajo
- las mismas condiciones que el de las Dos Sicilias.

El de España no paga tributo; pero debe hacer regalo cada 
vez que envía nuevo cónsul.

El de Austria está libré de tributo y de regalos consulares, 
por mediación de la Puerta otomana.

El de Inglaterra debe pagar 600 libras esterlinas cada vez que 
muda su cónsul, á pesar de las condiciones que impuso lord Ex- 
mouth en 18x6.

El de Holanda, que cooperó al bombardeo de Argel en 1816, 
fue comprendido en las estipulaciones del tratado. De^de entonces 
no paga Tributo; por esta razón busca el Dey una ocasión de mal
quistarse con esta potencia.

Los Estados-Unidos por un tratado ajustado poco después que 
*1 de los ingleses, han adoptado el mismo convenio que estos.

Hannóver y Bretnen han conseguido por protección de Ingla
terra las mismas condiciones; pero sus cónsules deben pagar sumas 
considerables al llegar á Argel.

Dinamarca y Suecia^pagan anualmente un tributo que consiste 
en municiones navales y materiales de guerra, cuyo valor equivale 
sobre poco mas ó menos á 49 pesos fuertes. Ademas estas dos po
tencias pagan cuando se renuevan los tratados, es decir cada 10 
años, un regalo de io9 pesos fuertes; y sus cónsules al entrar en 
ejercicio del empleo hacen regalos al Dey.

Debe notarse asimismo que el gobierno argelino para compen
sar las concesiones que ha tenido precisión de hacer a algunos Es
tados de segundo orden, procura promover de tiempo en tiempo 
algunas disensiones y disputas con ellos: de aquí resulta siempre 
nueva transición que requiere nuevos regalos,ó mudanza de cón
sul , que viene á ser lo mismo.

Aunque el gobierno francés no debe pagar nada según el tenor 
del tratado, se ha conservado con todo la costumbre de hacer re
galos á los Estados berberiscos con motivo del envío de suevos 
cónsules. (Monitor.)

ESPAÑA.

Cádiz l£ de Marzo. ■
kBAr ACADEMIA MEDICO—QUIRURGICA CE CADIZ.

Resumen de los trabajos literarios correspondientes al mes de
•siembre de 1829.

En la sesión ordinaria del 7 se dió cuenta, entre otros asun
tos de la correspondencia, de un oficio del corresponsal D. Fran
cisco de Paula Madrazo, residente en ei Ferrol, por el cual con
testaba negativamente á una serie de preguntas que se le habia diri
gido , investigando si ¿ili ó eh la Coruña habia aparecido alguna 
enFertnedad sospechosa en el estío anterior.

El Dr. Laso presentó al exámen de la Academia un niño de 
ocho años, en qmeit sospechaba haber aberración eh los órganos 
contenidos en la caviddd vital. A pesar-de la exposición de este so- 

. cío y del reconocimiento que se practicó en el acto, se convino
- en proceder á la auscultación y á nuevas indagaciones para decidir 

con exactitud.
El Dr- Porto leyó la censura que había hecho á la memoria 

del Dr. Villaescusa, relativa á los casos en que debe practicarse 
la operación del trépano. El censot se manifiesta mas partidario 
de dicho procedimiento, y cree que el autor limita demisiadoios 
casos en que debe ejecutarse. Varios de los individuos concurrentes 
expusieron las circunstancias én qúé creían deber procederse á la 
Operación , apoyando y explanando-s^s ideas con algunos hechos.

Previendo esta corporación qüe la enfermedad epidémica que 
afligió á Gibraitir 4n 1818 lá prestaría iiúfcVos 'materiales que 
añadir á los que tiene reunidos sobre aquel afectodirigió entbh- 

[ ces ud interrogatorio á los profesorés de aquella plaza ; cuyas con
testaciones, siendo lina de ellas lá muy interésame del Dr. vene- 
ral Mr. Pyrtt, que ha publicado étí él tomo 5 de sus Actas, fue
ron recibidas1 oportunamente , aunque formadas con la concisión 
propia de aquéllas circunstancias. Los doctores Mery y Díaz, ta
scando dar a sus observaciones la extensión que requería la entidad 
del objeto, han remitido una descripción general de aquella epide
mia , enriquecida con varias histoiias de fiebres esporádicas ocurri
das en el siguiente estío, Cuyo apreciable y volumihoso escrito 

\hah remitido ett contestación a dicho interrogatorio. En la sestfcn 
del 14 se presentó este esérito y oficio que le acompañaba, y se 
acordó su lectura én sesiones extraordinarias.



El Sr. Gabarron leyó varias observaciones de asma curado 
por el régimen antiflogístico, cuya censura fue encargada al in
frascrito, secretario. Y en seguida leyó el Dr. Laso las reflexiones 
que hacia sobre la observación de un acceso estercoráceo .remiti
da porMr. Guillet, de Marsella.

En la sesión del 21 se dió cuenta de una observación de gastro
enteritis crónica con perforación del tubo digestivo» complicada 
después con encefalitis y terminada por la muerte» que había re- 

. mitido el profesor de medicina D. Miguel Espinosa; su examen é 
informe fue cometido al Dr. Azopardo. Este mismo leyó su cen
sura á las observaciones citadas del Sr. Gabarron, y opinaba que 
el pronto y feliz éxito de las curaciones conseguidas por las san- 
gujjelas en el epigastrio y los baños templados, fue debido á que 
los accesos eran motivados por la flegmasiade la mucosa digestiva; 
por lo que curada esta por el oportuno método que habia emplea
do el autor, debieron cesar aquellos. Asi no puede este reputarse 
como curativo general, atendidas las diversas causas y las varias 
lesiones que dan origen á los ataques de asma. El dictamen de los 
demas académicos, y los varios casos que se expusieron, dejaron el 
punto suficientemente esclarecido.

Los señores Sola y Puga ,- individuos nombrados para formar 
parte de la junta que habja de trabajar un plan relativo al lazareto 
que debe establecerse en-las inmediaciones de esta plaza, manifes
taron en la sesión del 28 que habían concluido sus trabajos, ha
ciendo una exposición horal de ellos. Los señores Azopardo y Gra
nados, encargados en continuar sus trabajos acerca del local que 
debería preferirse para la situación de aquel, manifestaron las nue
vas ideas y observaciones que hablan reunido sobre este objeto.

Se leyeron tres observaciones sobre la evulsion espontánea del 
feto que habia remitido el corresponsal Dr. Betencourt; y por úl
timo el Sr. España expuso en una memoria sus consideraciones so
bre la extirpación de un pecho canceroso ulcerado, practicada en 

- París durante el sueño magnético. La censura de este escrito fue 
encargada al Dr. D. Ignacio Ameller. (Diario de Cádiz.")

Madrid 24 de Marzo.

Hoy, Con el plausible motivo de ser aniversario de la entrada 
de S. M. en sus dominios de vuelta de su cautiverio en Francia, se 
ha vestido la corte de gala con uniforme, y ha habido besamanos 
general, al que han asistido' los Embajadores y Ministros extrange
ros, los Grandes de España, Títulos de Castilla, Diputación de los 
reinosMagistrados , Generales y Gefes militares, con otras va
rias personas distinguidas, que con tan plausible motivo han cum
plimentado á SS. MM y A A., quienes se dignaron admitir con 
su bondad acostumbrada á cuantos han tenido la honra de besar 
sus Reales manos. La artillería de la plaza ha hecho lo* saludos de 
ordenanza.

CAMBIOS DEL DIA.

Lóndres 36f á f—Paris iglib. 18 s. .Santander f beneficio.
_ .Bilbao pur.__Cádiz i f beneficio.__Sevilla ¿ idetn.__ Málaga £
á 1 idem._jGranada f daño.._Alicante f ídem..__Murcia 1 ídem.
__Valencia! idem ápar__-Barcelona á pesos fuertes ¿beneficio.
Zaragoza ráj daño__ Corana $ idem..^Santiago 1 á i¿ idem...

. Descuento de. letras á razón de 4 por. 100. aL aíio._Vales Rea
les consolidados de Enero, Mayo y Setiembre 446 operaciones. 
. Id. no ¡consolidados ig;pDr;ioo papel. .L-i Intereses de Vales 
34 á.J._JDeúda consolidada con interes de ,5 por 100, á dinero 46.

. .Idem liquidada con-ídem áopapei 14 I4^iy 15.__Idem sin in-
*em. ¿¿.¿¿Accionas <kl banco, cada una i^f pcsos fuertes. ■

v¡ ANUNCIOS.
El R,*t rnuesisrp Sefior por su Real decreto de,ap del corrien

te se ha servido mandar se agregue á la plazaóe nwestrode músi
ca dü su «pilla, y .reclpr del colegio deNifios cantores,Ja 
de compositor también de,música para la Academia. da-^u &ml 
Cámara .aumentando p«r este nueyo trabajo; aQ,r$. mas á josajO 
que «ptaq señalados en el edicto de a d$l presente mes, y anvopio 
publicado en la Gaceta de 4 del mismo, por manera que 4Í su«l- 
do total por los tres conceptos referidos ascenderá a 379 rs. y 
casa,.permitiendo al mismo tie.mpo.se presenten á la oposición tp- 
da persona, ;sin distinción decíate .estado ni edad.

, Y con el, fin de que los no comprendidos en el referido ediclo 
convocatoria, puedan disponerse para hacer suyiage á 4 corte, y

■ llegar á tiempo, continuará abierto el concurso hasta que finaliza- 
1 dos todos los ejercicios remitan los. jueces sus respectivas censu

ras al Excmo- Sr. Patriarca de las Indias.
■ ... Los suscriptores vLManuai de cirugía de A.Tatemier se ser
virán pasar á .recoger el primer tomo, y adelantar el importe del 
2.a, á 4 librería de Calleja, yen las provincias en los puntos don
de se hayan suscrito. El tomo 2.0 está en prensa, y se dará al 
tiempo ofrecido. Continúa abierta la suscripción.
—. - Sprengel, compendio de Farmacología, ó tratado de mate
ria médica y farmacéutica, dispuesto para uso de los alumnos de 

r las universidades y colegios de España por D. J. V. Carrasco, mé-
- dico de número de los Reales hospitales de esta corte: dos tomos 
. «n 8.* Se vende en.Madrid librería de Sanz, y en las provincias en

todas las capitales.
■ ——. Nuetra edicióndo las Sirte partidas del sabio Rey D.Alon- 
: so, con la glosa del Lie. Gregorio López. Esta obra se publica 
. cqn especial permiso de S. M., bajo del exámen y aprobación de 
. .la Inspección general de Instrucción pública, llevando en la por
tada del primer .volumen el sello de esta magistratura. Los susexip- 
lores tienen á su disposición la tercera entrega, que comprende la 
3.1 partida, en la imprcnta.de Amanta, plazuela de Celenque, y 
en las librerías de las ciudades del reino designadas en el prospec
to; pagando en Madrid 40 rs. vn. anticipados por la entrega si
guiente ; y en las provincias 42 rs. por cada una.

Historia de la guerra dé la división real de Navarra contra 
el sistema llamado constitucional y su gobierno, por D. A. Mar
tin : un tomo en 4.° á 14 rs. en rústica- Se hallará en la librería 
de Viana.
— El redactor de los sitiales de ciencias, agricultura, comercio 
y artes, que se publican en la Habana, conociendo que dando al
guna extensión á los anuncios de agricultura é industria, puede ha
cer útil á la península su periódico, ha resuelto admitir suscrip
ciones en algunas ciudades de España por el moderado precio de 
20 rs. vn. por cada trimestre, menos de la mitad del precio que se 
exige en la isla de Cuba. Empezará á contarse desde el mes de Julio 
de 1829,0 sea desde el núm. 25 con que comienza el tercer vo
lumen. Los suscriptores que deseen los dos publicados Jos obtendrán 
con una rebaja proporcional en el precio, avisando en Madrid en 
la librería de Sánchez, y en Cádiz en la de Hortal y compañía, 
donde se admiten suscripciones.

■ — Tarifa elemental de Farmacia ó Arte de tasar recetas, per 
el doctor D. M. H. de Gregorio: con esta obra y la tarifa de ley, 
se pueden tasar cualesquiera recetas y allanar las dudas que puedan 
ocurrir á Jos profesores de farmacia. Véndese en 4 .droguería de 
Trasvina , calle de Postas, á 6 rs. en rústica,

- — 1 ■ Tresillo de-voltereta, mediator y otros juegos de espada y 
basto, sus.reglas, leyes y demas que se necesita saber para jugarlos 
con perfección: un t omito en 8.° Se hallará en la librería de Ra
zóla.
- i — El buque correo núm, 4, que llegó al puerto de Cádiz el 6 
del corriente, saldrá para Ja Habana el i.°del próximo Abril con 
la correspondencia de dicha isla, Puerto Rico y Canarias. Lo que 
se ayisa al público para su noticia.
. Quién quisiere hacer postura á varias tierras de pan llevar, 
situadas en 4s. inmediaciones, de. Carabanchcl de arriba, acuda á 
,cl juzgado, del señor.Cutanda, alcalde de 4 Real Casa y Corte, 
por la escribanía de la Madrid, y dentro de 30 dias útilesj

Se emplaza á Bernardo Tapia y su muger Isabel Alcalde, para 
que dentroude ocho dias eomparezcan ante ft Sr. García .Doncel, 
por la escribanía de Raya < 4 usar de su derecho en razón de la 
instancia hecha por Juan'Clemente de 4.Vega, vecino dp esta 
corte, en jazon de la veftta de una casa *ita.en élla y su calle.de 
Bucnavista, señalada con el núin. 39 de la manz. 21 ; en infelj- 

«as.ia quc.pasado dicho término P9 V9ti6s&jfc;fi9 proveerá jo que 
aya lugar.,: ^

Se cita á los parientes. mas; cercanos de Doña Giregoria fia- 
liegos, para que: en el término de go di#s;;CQmparczcaji ante la 

, Real audiencia de Sevilla ¿y 4Scriban4:d<cC4máM de Morón ,¡4 
. deducjysu gficion en los atjt9$.form".jp*;íH* J»:c.;udad dc Fsijái-á 

instancia de D. Francisco Aguilar y Conde’ con la hermandad/dpl 
Sacramento dO-4 parroquia d« Sta; Cruz-de .4’misma, ciudad sobre 
atKcaip% del cortijo llamadójel .CabronciUo,' : . ;7

Mota. En la Gaceta última , columna 4.*, línea 25,; donde 
dice monte, léase nominen, y en 4 columna 8*, anuncio di lo* 
Breves, después de Pcroz añádase y de Puesta. ,

Otra. En 4 Gaceta anterior fecha del-artículo, de. Parí*,léase 
jo, en lugar <4

SUPLEMENTO


